
BUROFAX CON CERTIFICACIÓN DE TEXTO Y ACUSE DE RECIBO

Remitente:
D./D.ª [NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA LETRADO/A REMITENTE]
Letrado/a del Ilustre Colegio de Abogados de [COLEGIO], n.º [NÚMERO]
Despacho profesional en [DIRECCIÓN]
En nombre y representación de D. [NOMBRE DEL PROGENITOR
REMITENTE], según tengo debidamente acreditado

Destinatario:
D./D.ª [NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA LETRADO/A DESTINATARIO/A]
Letrado/a del Ilustre Colegio de Abogados de [COLEGIO], n.º [NÚMERO]
Despacho profesional en [DIRECCIÓN]
En representación de D.ª [NOMBRE DE LA PROGENITORA DESTINATARIA]

Asunto: Ejercicio conjunto de la patria potestad respecto del menor
[NOMBRE DEL HIJO], de 9 años de edad

En [LOCALIDAD], a [FECHA]

Muy Sr./Sra. mío/a:

Me dirijo a usted, en su condición de letrado/a de D.ª [NOMBRE DE LA
PROGENITORA DESTINATARIA], y en nombre y representación de D.
[NOMBRE DEL PROGENITOR REMITENTE], en relación con el hijo menor
común de ambos, [NOMBRE DEL HIJO], de 9 años de edad.

EXPONE

1.- Mi mandante ha tenido conocimiento de que su representada ha
procedido a inscribir al menor en actividades de catequesis en la parroquia
de [INDICAR], así como de su intención de que el mismo reciba el
sacramento de la Primera Comunión durante el presente año.

2.- Tales decisiones, por su propia naturaleza, exceden de las actuaciones
cotidianas u ordinarias inherentes a la convivencia diaria con el menor y se
incardinan en el ámbito de las decisiones de especial relevancia que
afectan al ejercicio de la patria potestad.

3.- Según refiere mi representado, dichas decisiones han sido adoptadas sin
su conocimiento previo y sin haber recabado su consentimiento, pese
a ostentar ambos progenitores la titularidad y el ejercicio conjunto de la
patria potestad.

4.- El artículo 156 del Código Civil establece que la patria potestad se
ejercerá conjuntamente por ambos progenitores y que, en caso de
desacuerdo, cualquiera de ellos podrá acudir a la autoridad judicial para que
atribuya la facultad de decidir a uno de los dos progenitores en interés del
menor (Código Civil).

5.- La jurisprudencia viene considerando comprendidas en el ámbito de la
patria potestad las decisiones relativas a celebraciones sociales y
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religiosas de relevancia, incluyendo expresamente el bautismo, la Primera
Comunión y actos análogos (STS 465/2015, de 9 de septiembre).

6.- En consecuencia, la orientación religiosa del menor y su eventual
participación en actos sacramentales no pueden ser decididas
unilateralmente por uno solo de los progenitores cuando ambos conservan el
ejercicio conjunto de la patria potestad, salvo existencia de acuerdo expreso
o tácito suficientemente acreditado, extremo que mi mandante niega de
forma terminante.

REQUIERE

Por medio del presente, REQUIERO FORMALMENTE a su representada
para que, de manera inmediata:

1.- Se abstenga de proseguir unilateralmente con la formación religiosa del
menor en tanto no exista acuerdo expreso entre ambos progenitores sobre
esta cuestión.

2.- Cese en cualquier actuación encaminada a la preparación o celebración
de la Primera Comunión del menor sin el previo consentimiento de mi
mandante o, en su defecto, sin la correspondiente resolución judicial.

3.- Facilite una respuesta expresa y por escrito en el plazo de diez (10)
días desde la recepción del presente burofax, a fin de confirmar si su
representada accede a suspender temporalmente dichas actuaciones y a
abrir una vía de diálogo entre progenitores para intentar alcanzar una
solución consensuada.

4.- En caso de mantenerse la discrepancia, se comunique igualmente por
escrito la disposición de su representada a someter la cuestión a un proceso
de mediación o, en su caso, a encauzarla por la vía legal procedente.

ADVERTENCIA

Se hace constar expresamente que el presente requerimiento se remite a los
efectos de dejar constancia fehaciente de la oposición de mi mandante a la
adopción unilateral de decisiones relativas a la formación religiosa del
menor.

De no recibirse contestación en el plazo indicado, o de persistir la actuación
unilateral de su representada, mi principal se reserva el ejercicio de cuantas 
acciones legales le asistan en Derecho, incluida la promoción del oportuno
expediente o procedimiento al amparo del artículo 156 del Código Civil,
interesando la atribución judicial de la facultad de decidir sobre esta
concreta cuestión.

Todo ello, naturalmente, sin perjuicio del superior interés del menor,
que deberá presidir cualquier decisión que se adopte.

Sin otro particular, quedo a la espera de su respuesta.
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Atentamente,

Fdo.: D./D.ª [NOMBRE Y APELLIDOS DEL/DE LA LETRADO/A
REMITENTE]
Letrado/a del Ilustre Colegio de Abogados de [COLEGIO]
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